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14.10.2020 A9-0020/20

Enmienda 20
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei, Karen Melchior

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Visto 10 bis (nuevo)

Propuesta de Recomendación Enmienda

– Visto el Tratado sobre la 
Prohibición de las Armas Nucleares 
(TPAN), adoptado por las Naciones 
Unidas el 7 de julio de 2017 y abierto para 
su firma el 20 de septiembre de 2017,

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/21

Enmienda 21
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei, Karen Melchior

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando E bis (nuevo)

Propuesta de Recomendación Enmienda

E bis. Considerando que se ha avanzado 
muy poco respecto al objetivo de desarme 
nuclear del TNP y que los intentos hasta 
la fecha de lograr la universalización del 
TNP han fracasado;

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/22

Enmienda 22
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei, Karen Melchior

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando E ter (nuevo)

Propuesta de Recomendación Enmienda

E ter. Considerando que cabe esperar 
que la Conferencia de Examen del TNP 
de 2020 y el Tratado sobre la Prohibición 
de las Armas Nucleares (TPAN) puedan 
contribuir a la aplicación de las 
22 medidas sobre desarme contempladas 
en el plan de acción del TNP de 2010;

Or. en



AM\1215969ES.docx PE658.388v01-00

ES Unida en la diversidad ES

14.10.2020 A9-0020/23

Enmienda 23
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei, Karen Melchior

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando I

Propuesta de Recomendación Enmienda

I. Considerando que la norma contra 
la realización de ensayos se enmarca tanto 
en el pilar de no proliferación como en el 
de desarme, lo que además contribuye a 
prevenir que países potencialmente capaces 
de poseer armas nucleares puedan tratar de 
desarrollar y adquirir dichas armas; que los 
Estados parte se han comprometido a 
abstenerse de realizar cualquier tipo de 
explosión nuclear y de utilizar nuevas 
tecnologías de armamento nuclear, en 
espera de la entrada en vigor del Tratado 
de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares (TPCEN); que todos los Estados 
poseedores de armas nucleares se 
comprometieron a ratificar el TPCEN sin 
demora; que todos acordaron asimismo que 
deben iniciarse sin mayor dilación las 
negociaciones de un tratado por el que se 
prohíba la producción de material fisible 
para su uso en armas nucleares;

I. Considerando que la norma contra 
la realización de ensayos se enmarca tanto 
en el pilar de no proliferación como en el 
de desarme, lo que además contribuye a 
prevenir que países potencialmente capaces 
de poseer armas nucleares puedan tratar de 
desarrollar y adquirir dichas armas; que los 
Estados parte se han comprometido a 
abstenerse de realizar cualquier tipo de 
explosión nuclear y de utilizar nuevas 
tecnologías de armamento nuclear, en 
espera de la entrada en vigor del Tratado 
de Prohibición Completa de los Ensayos 
Nucleares (TPCEN); que, en junio de 
2020, funcionarios estadounidenses 
debatieron la posibilidad de reanudar los 
ensayos nucleares; que todos los Estados 
poseedores de armas nucleares se 
comprometieron a ratificar el TPCEN sin 
demora; que todos acordaron asimismo que 
deben iniciarse sin mayor dilación las 
negociaciones de un tratado por el que se 
prohíba la producción de material fisible 
para su uso en armas nucleares;

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/24

Enmienda 24
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando M

Propuesta de Recomendación Enmienda

M. Considerando que la Conferencia 
de Examen de 2020 tendrá lugar en un 
contexto internacional especialmente 
complicado en materia de seguridad, 
debido a la falta de progreso en la 
desnuclearización de la península coreana, 
la retirada de los Estados Unidos del Plan 
de Acción Integral Conjunto (PAIC) con 
Irán, los presuntos incumplimientos de Irán 
y las consiguientes denuncias formales de 
Francia, el Reino Unido y Alemania, lo que 
ha dado lugar a la activación del 
mecanismo de solución de controversias 
del PAIC, el fin del Tratado INF y el 
estancamiento de las negociaciones para la 
prórroga del nuevo Tratado START entre 
Rusia y los Estados Unidos; que el grado 
actual de desacuerdo y de división entre los 
191 Estados parte en el TNP, poseedores y 
no poseedores de armas nucleares, en torno 
al mejor enfoque para reducir y eliminar 
las armas nucleares dificultará todavía más 
el debate;

M. Considerando que la Conferencia 
de Examen de 2020 tendrá lugar en un 
contexto internacional especialmente 
complicado en materia de seguridad, 
debido a la falta de progreso en la 
desnuclearización de la península coreana, 
la retirada de los Estados Unidos del Plan 
de Acción Integral Conjunto (PAIC) con 
Irán, los presuntos incumplimientos de Irán 
y las consiguientes denuncias formales de 
Francia, el Reino Unido y Alemania, lo que 
ha dado lugar a la activación del 
mecanismo de solución de controversias 
del PAIC, el fin del Tratado INF y el 
estancamiento de las negociaciones para la 
prórroga del nuevo Tratado START entre 
Rusia y los Estados Unidos; que la 
retirada de los Estados Unidos del 
Tratado de Cielos Abiertos ha socavado 
aún más la estructura de control de las 
armas nucleares y ha reducido las 
medidas de fomento de la confianza; que 
el grado actual de desacuerdo y de división 
entre los 191 Estados parte en el TNP, 
poseedores y no poseedores de armas 
nucleares, en torno al mejor enfoque para 
reducir y eliminar las armas nucleares 
dificultará todavía más el debate;
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14.10.2020 A9-0020/25

Enmienda 25
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando N bis (nuevo)

Propuesta de Recomendación Enmienda

N bis. Considerando que existe una 
preocupación generalizada por el 
aumento de los presupuestos para el 
mantenimiento y la renovación de los 
arsenales nucleares en todos los países 
con este tipo de armamento, así como por 
el desarrollo de armas nucleares más 
pequeñas y la ampliación de los 
escenarios en los que pueden utilizarse, 
todo lo cual contribuye a aumentar 
considerablemente la probabilidad de que 
se produzcan detonaciones nucleares;

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/26

Enmienda 26
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando P bis (nuevo)

Propuesta de Recomendación Enmienda

P bis. Considerando que, en su discurso 
sobre la disuasión nuclear del 7 de 
febrero de 2020, el presidente francés, 
Emmanuel Macron, amplió el alcance de 
los escenarios para el uso de armas 
nucleares francesas al afirmar que «los 
intereses vitales de Francia tienen ahora 
una dimensión europea»;

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/27

Enmienda 27
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Brando Benifei, Karen Melchior

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando S

Propuesta de Recomendación Enmienda

S. Considerando que el Tratado sobre 
la Prohibición de las Armas Nucleares fue 
adoptado en 2017 por 122 países, pero que 
ninguno de ellos era uno de los Estados 
poseedores de armas nucleares 
reconocidos, y que en enero de 2020 el 
Tratado había sido firmado por 80 países y 
ratificado por 35; que la Unión no ha sido 
capaz de acordar una posición común sobre 
dicho Tratado;

S. Considerando que el Tratado sobre 
la Prohibición de las Armas Nucleares fue 
adoptado en 2017 por 122 países, pero que 
ninguno de ellos era uno de los Estados 
poseedores de armas nucleares 
reconocidos, y que en enero de 2020 el 
Tratado había sido firmado por 84 países y 
ratificado por 46; que la Unión no ha sido 
capaz de acordar una posición común sobre 
dicho Tratado;

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/28

Enmienda 28
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Considerando S bis (nuevo)

Propuesta de Recomendación Enmienda

 S bis. Considerando que Malta, Austria e 
Irlanda, que son Estados miembros de la 
Unión, han ratificado el TPAN y que un 
número cada vez mayor de ciudades de la 
Unión se suman a la petición de apoyar el 
TPAN;

Or. en
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14.10.2020 A9-0020/29

Enmienda 29
Mounir Satouri
en nombre del Grupo Verts/ALE
Özlem Demirel, Brando Benifei, Karen Melchior

Informe A9-0020/2020
Sven Mikser
Recomendación al VP/AR y al Consejo relativa a la preparación del proceso de examen del 
Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares (TNP) de 2020, el control del 
armamento nuclear y las opciones de desarme nuclear
(2020/2004(INI))

Propuesta de Recomendación
Apartado 1 – letra a

Propuesta de Recomendación Enmienda

a) que reiteren que un 
multilateralismo eficaz y un orden 
internacional basado en normas son 
condiciones previas para contrarrestar la 
proliferación de armas nucleares; que 
reafirmen que el TNP es una piedra angular 
del régimen de no proliferación y desarme 
nuclear, así como un bastión insustituible 
frente al riesgo de proliferación nuclear, y 
constituye un marco irreemplazable para 
mantener y reforzar la paz y la seguridad a 
escala mundial;

a) que reiteren que un 
multilateralismo eficaz y un orden 
internacional basado en normas son 
condiciones previas para contrarrestar la 
proliferación de armas nucleares y para 
fomentar el desarme nuclear; que 
reafirmen que el TNP es una piedra angular 
del régimen de no proliferación y desarme 
nuclear, así como un bastión insustituible 
frente al riesgo de proliferación nuclear, y 
constituye un marco irreemplazable para 
mantener y reforzar la paz y la seguridad a 
escala mundial;

Or. en


